RES. 2158/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0003540, Ent. N° 2978/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con el convenio a celebrar con la Universidad de la República – Facultad de Psicología para la atención psicológica, psicopedagógica y psicomotriz para los beneficiarios del programa de Asistencia Integral;

RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de diciembre de 1998, el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República suscribieron un Convenio Marco Interinstitucional, destinado a coordinar la promoción y atención de la salud de la población y a la formación de profesionales de la salud, acordándose la suscripción de convenios específicos entre las dependencias de las dos Instituciones y, a su vez, el 5 de enero de 2001, se firmó un convenio de Atención Preventiva y Asistencial,  que se ha ido prorrogando;
 2) que en la oportunidad, se remite nuevo proyecto de convenio de Atención Preventiva y Asistencial, que tiene por objeto: a) ofrecer a los beneficiarios de Asistencia Integral de ASSE y sus núcleos familiares un servicio de referencia capaz de brindar atención psicológica en los niveles de promoción, prevención y atención, en el marco de atención integral a la salud y acorde a los niveles de excelencia a que debe propender un servicio universitario; b) proporcionar a docentes, estudiantes avanzados de grado y, eventualmente, de posgrado de la Facultad de Psicología la oportunidad de formar parte de un servicio de estas características, y c) generar un volumen de experiencia clínica que opere como insumo para la docencia y la investigación;

3) que la Universidad de la República – Facultad de Psicología, se obliga a desarrollar la actividades de promoción y prevención, consulta y orientación psicológica, intervenciones en situación de crisis vitales y/o existenciales, problemáticas en torno a dificultades escolares, atención neuropsicológica, situaciones de duelo y episodios traumáticos, tratamiento de apoyo en conflictos de pareja o familia, encuentros grupales de reflexión e intervenciones en problemáticas cotidianas, psicoterapia, coordinación de eventuales derivaciones y seguimiento de la evaluación posterior a la intervención, mediante abordajes individuales, de pareja, de familia y grupal, según sea pertinente y oportuno en cada situación (Anexo 1);
4) que A.S.S.E. se obliga a pagar la suma total, estimada en forma anual, de $ 10.580.925, que deberá ajustarse semestralmente de acuerdo con los sueldos docentes, que corresponde a un 38% del monto total, según el aumento estipulado por la Universidad de la República y, asimismo, los demás importes que corresponden al 62%, según la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC);

5) que el plazo del convenio será de un año, prorrogable en forma automática por dos años consecutivos como máximo (cláusula 8);

6) que no se acompaña la resolución del Ordenador competente;                          
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 de la Ley N° 9.202, de 12 de enero de 1934, establece que compete al Ministerio de Salud Pública, entre otros aspectos, “la adopción de todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva, y su ejecución por el personal a sus órdenes, dictando todos los reglamentos y disposiciones necesarios para ese fin primordial”;

 2) de conformidad con lo edictado por el Artículo 2 de la Ley N° 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad de la República), de 16 de octubre de 1958, incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (…) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
3) que asimismo, el Artículo 7 ejusdem asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;
4) que merced a lo previsto por el artículo 1º de la Ley N° 13.223, de 26 de diciembre de 1963, en la redacción dada por el artículo 468 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, “los funcionarios y ex funcionarios jubilados dependientes del Ministerio de Salud Pública, de la Administración de los Servicios de Salud del Estado y los trabajadores que al 1° de enero de 2001 pertenecían a la Comisión Honoraria de la Lucha Antituberculosa, así como el cónyuge y sus familiares en primer grado de consanguinidad, tendrán derecho a la asistencia integral gratuita en todos los establecimientos asistenciales de la Administración de los Servicios de Salud del Estado”;

5) que entre los cometidos de A.S.S.E. se encuentra el de “organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos”, así como “ejercer la coordinación con los demás Organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo accesibilidad, calidad y eficiencia” y “brindar los servicios de salud establecidos en la Ley N° 9.202, de 12 de enero de 1934, que regula los servicios prestados por el Ministerio de Salud Pública y que, hasta la vigencia de la presente ley, eran cumplidos por el órgano desconcentrado Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)”, según lo establecido por el artículo 4 de la Ley N° 18.161, de 29 de julio de 2007;

6) que el Artículo 736 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, creó en el Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, programa “Atención Integral a la Salud”, UE 087 “Asistencia Integral”;

7) que, en consecuencia, el convenio remitido cumple con los requisitos exigidos por la normativa citada y  el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y la Universidad de la República – Facultad de Psicología;

2) Suscripto el Convenio, cuando el Ordenador competente disponga los gastos emergentes en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención de  los mismos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a consideración de este Tribunal; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones. 
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